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LA PROTDÍCIA DE LEON 
« rVEB.-iEííGIA 0V1UIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
Ies números rifil BOLKTÍN que correspondwi al dis
trito, dispondrán que co fije un ejemplar en el pitio 
d« costumbre, doede permanecerá hecta el recibo 
del número siguieate. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TÍKSS coleccionudos ordecadnmente pera au encuo-
dfirascMo, que deberá verificarse íwda año. 

SE PUDUCA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, i cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas HÍ semestre y 
quince pesetas al nño, pi¡L'ad:iB al solicitar la suKcripcidn. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PKBKTA. Lan sus
cripciones atratíadaE fie cobran con aumento proporcional. 

ííumeros sueJíop voiniicijico céntimos de peseta. 

I P A K T E O F I O I A L 

. Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el REY ( Q . D . G-.) y Augusta R e a l Fami l ia c o n t i n ú a n 
s in novedad en su importante salud. 

" [Gaceta del (lía 1 de Diciembre) 

. ÜOBUüiNO DE PUOV1.NOIA " r - : ~ 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA BE LEON 

; CARRETERA DE TERCER ORDEN ÜEL l'l'EXTE DE TORTEROS AL l'lEíiLO UE TARXA 

V & O X o 1 . • 

RELACIÓN nomhial reHÍfi&iüa 'de los propietarios a, quienes en todo ó parle se 
han de ocupar /inens con ia construcción de dicho trozo de carretera en el t é r -

- mino municipal de Burón . 
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Propietarios 

D. Tomás AUoadfl.. 
Exteb'io "Alvaros...-. 
Eíias Alvárez. 
ÉuÍHbia Canal . . 

llouifacio A l v s r e z . . . . . . . . - . . 
Doaiingo AIODSO. . . . . . . . . . . . 
Matilde Cimanevilla . 

Biidornero P u e r t o l l a n o . . . . . . . 
V'ikiriyno Aivarez 
Juliana Alouso y A l o u s o . . . . . 

Eulogio Alonso 
rodro Péroz Carnuda. . . 
Fram-.iaou Pajin. . 
Indskcio Gómez 
Fraccisco Allende Alonso 
Rusebio J u á r e z . . . . . . . . . . . . . 
Salvador Alvurez 
A;.dió¡s Diez 
Jupé Boyero 
José Alonso 

' Agu í t ínn de la Kiva 
Andrés Diez. . 

' Petra de la Ri»a 
Dámaso Gómez (herederos) . . . . 
Aupel Alurso 
Siutos Pajin 
Matías Allende 
Domingo Alonso 
Miguel Psjia 
Lucas Alonso Alvarez • 
Francisco Pajin 

' Francisca Pajin 
Matilde Cimadevilla 
Pedro de la Riva Puertollano.. . 
Domingo Alonso 

Vecindad 

Bdbao.. . . . 
1Juron 
U c m . . . . . . . . . . 

sean* 
B n r ó i i . . . . ' . . . . . 
Idem. 
Idem. . 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem ; . 
Ltegoñ 
Escaro 
Barón 
ruorses 
Burón 
Idem 

Oliise de la finca 

I d e t u . . . . 
R i a ñ o . . . 
H u r ó n . . . 
Ideoa. . . . 
Mem 
I d e m . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I - í e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 

Prado': 
Idem 
Idem 
Ideni 
Idem"' • 
Tierra de labor 
Idem 
Prado 
Tierra de labor 
Idsra 
Mein 
Prado 
Tierra de labor 
Prado 
Mein 
Idem 
Tieira de labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 
Tierra do labor 
Prado 
Idem 
Tierra de labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

A.DVERTENOIA. EDITORIAL 

Las disposiciones de Ins autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parto no i)obre, se inserta
rán oticialmentc; asimismo cuulquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de Ida 
mismas; lo do interés purticulnr previo el puco ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de insorción. 
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Propietarios 

D. Juan Manuel Pajin 
Andrés Diez 

D. ' Matilde C i m a d e v i l l a . . . . . . . . . 
D. Joaqu ín Allende ; 
O.* Crista de. la Ríva (herederos.). 
D. Matías Allende.. 
D." Petra Gómez 
D. Donato Juá rez . . . . . . . . . . . ' 

> NicanorAio: iso . 
• ' Miguel de la Riva 
• . .Rsmón S á n c h e z . . . . . . i . . . . . . . . 
» Miguel Sánchez . ' . 

D." Matilde Cimadevilla. . . 
D * Estefatia Rodr íguez . 
D. Ezequie! G ó m e z . . . . . . . . . . . . . . 
» Indalecio G ó m e z . . . ; . . . . . . . : . . . 
» Claudio Gómez . . 
» Hermenegildo Sánchez P í j i n . . 

.» José Alonso - . ; 
D." Vicenta Mart ínez 
D. Francisco Allende A l o n s o . . . . . 
» Indalecio Gómez . . -. 
" Eezquiel Gómez i ' 
i- Valeriano A l v a r e z ; ; . . . ' . . . . . . . 
» Antonio Mar t ínez . . 
> Salvador M a r t í n e z . . . . . . . . . 
» Baidoajero Puertollami.. . 
• Dámaso G ó m e z . . . . . . . . . 
» Juan Antonio 'Mediavilla; 
• Uámón. Sánchez . . 

U." Petra do la Riva. . . . 
Maria di- la R i v a . . . . . . . . 

D. Santos Pujío 
» Kiimóu S á u c h e z 
» Hennenegildo Sánchez Pa j in . . 
» Andrés Diez. 

.» Mignél Sánchez 
» Miguel Allende Allende.. 

D." Agueda v D." Feliciana S á n c h e z 
D. Vicente Gómez 

• Froocsco Allende A l o n s o . . . . 
» José Gómez 
• Santos Pajin 
> Domingo Allende 
• Angel Gómez 

D / Isabel Allende 
D. Matías y D. Francisco Allende. 
» Diivíd Allende Sánchez 
> José S á n c h e z (menor) 
» Segundo Ueyero 
» Jote Reyero 

D. ' Isidora Mart ínez. 
D. Juan Manuel Pajiu 
» Froiíáu Allende 
• Ramón Sánchez 
• Tomás Allende 
• Froilén Allende 
• Felipe J u á r e z 
> Salvador Mar t ínez 

Vecindad 

Burón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Cofiñal 
Burón 

R i a ñ o . . . . . - . . . 
B u r ó n . . . ' i . . . . 
Cuerses.; 
Polvoredo . . . . 
B u r ó n . ' . . ' ; . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem .' 
Idem 
Cuerses. . . . . . 
Buión 
Idem.. . . . : . ; . ' 
I d e m . . . . . . 
Idem. . . ' . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . . . . . ; . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem.. 
Idem, i 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Riaño 
Idem 
Burón 
Idem 
Idem 
Idem 
Bilbao 
Burón 
Idem. . 
Idem 

Clase de la finca 

Tierra de labor 
Idem 
Idem , 
Idem 
Ideir. 
Idem 
Idem, 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem. .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Prndo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

. r ; j 



Propietarios 
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D. Bautista S á n c h e z 
« Ju l i án P»jín 
> Saotoa Pajiu 
• Baldomcro Puertollano 
• Fslipo S á n c h e z 
> Ju l i án Andrés 
• Benigno de la R iva . • 
» Ramón Allende Allende 
D." Crista de la Riva (herederos 
T> Vicenta Mar t ínez 

D. Froiián Allende 
» Ensebio J u á r e z 
» Angel Alonso (herederos.).. 
» Benigno de la Riva 
j> Salvador Mart ínez 
» Manuel Pajiu 
p Joeó Alonso 
• Francisco Allende A l o n s o . . . 
> Ezequiel Gómez 
• Indalecio Gómez 
t Santos Pajiu 
» Donato de la Riva 
» José de la Riva García 

D." Estefanía Rodr íguez 
D. Donato de la Riva 
» Hermenegildo Allende Sánchez 
» Angel G o n z á l e z . . . . . . . . . . . . . . 
» Francisco Allende A l o n s o . . . . . 
» Dámaso Gómaz (herederos.).. . 
» Antonio Gómez 
• Indalecio Gómez 
> Ezi'quiel Gómez 
• José Alonso. 
» Ben igoode la R i v a . . . . . 
» Ensebio de Cosío. 
• Elias A l v a r e z . . . . . . . . . . . . . . . . 
• Esteban Alvarez 
» Cruz Pajin 
» Felipe García 
> Angel G ó m e z . . . . : 
» Hermenegildo Sánchez Garc í a . 
» Joaqu ín A l l e n d e . . . . . . . . . . . . . 
» Santos Allende Villares (hereds.) 
» Juan Aotocio'Allende (hereds.) 
» Miguel S á n c h e z . 
», Ramón Sánchez 
• Antonio Gómez (herederos).'. 

D." María de la Riva I'ajin. 
D. Juan Antonio Allende (hereds.) 
» Pablo Pajiu Rejrero • • 

,» Matías Allende. : . 
> Tornás Allende. . . . . . 
• Cruz P a j i n . . . . . . . 
» Santiago I ' a j i n . . . . . . . . ' . . . " . , 
• Melchor de la R i v a . . . . . . . . . . 
> Tomás Allende 
>' Miguel de los Corrales. ' . . . . . . 
• Aí.selmd R o d r í g u e z . . . . . . . . 
> Félix del Blanco 
».'. Tomás Casado 
» Félix Alvarez (herederos.)... 

LV Antonia-Alvarez.. 
> Apastasiu Cimaiievilla 

D. Ramón Rodríguez (herederos). 
• Gabriel Cimadevilla. 
» Pedro Cimr.devilla.. 
» Pedro Cimidevi l la R o d r í g u e z . . 
> Gabriel Ciniadevilla. 
» Agápi to . Pérez (herederos.).... 
» Vidal Reyero 
» Angel de la Puerta 

D." Rosalía del Blanco 
D. T o m á s del BistiCo 
« Benigno Alvarez 

D." Florentina del Blanco (hereds.) 
D. Fél ix Alvarez (herederos) 
D.* Antonia Rodríguez 
D. Dionisio Cimadevilla 
» Ju»u Citnadevilla 
« Pablo Piüán 
• Felipe Rejero y D. Francisco 

Pérez 
• Santiago Pérez 
• Pedro de los Cor ra le s . . . . 
» Fructuoso Rodr íguez 
» Tomás del Blanco 
» Fructuoso Rodr íguez 

Clase de la finca 

Burón 
Sabero 
Burón 
Idem 
Idem 
Retuerto 
Burón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Liegos 
Buron 
Llem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Cuerses . . . . . . 
Buróu 
Idem , 
Idem 
Riaño 
Burón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Idem 
fluerees 
Burón 
Idem 
Idem 
R i a ñ o . . . . . . . . . . 
Buróu 
Idem ' . ; 
Idem. . 
Po lvoredo . . : . . 
Burón . . : 
M e m . . . . . 
Idem: . 
B i l b a o : . . . . , . 
Burón . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem. . 
S. Juan de Ponga 
Biíróu'.'. 
Idem • 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . 
B i l b a o . . . . . . . 
B u i ó n . . . . . . : . . . 
I d e m . . . ¿ . . ' . . 
Idem. . . . . : 
B i l b a o . . . . : . . . 
Polvoredo... 
L a r i o . . . . . . . . . . . . 
Idem. . 

Lario 
Idem 
Idem 
Idem. 
Polvoredo.. . .". . 
Lario 
Mem 
Polvoredo 
Lario 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Polvoredo.. 
Lario 
Idem 
Idem 

Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tierra de labor 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Tierra de labor 
Idem 
Piado 
Idem 
Tierra de labor 
Uem 
Prado 
Idem 
Solar 
Tierra de labor 
Mem 
Idem-
Idem 
Idem 
Solar 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Huerto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -
Idem " 
Idem. • ' 
Idem,.. , , . 
Tierra ^ laPor 
Solar , •• 
Tierra .«te labor 
Idem 
Prado ' -". 
Idem 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem , , ' , 
Tierra ^ l^oor 
I j e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
loem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
loem 

181 
182 
183 
184 
1X5 
186 
187 
188 
18W 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
2U0 
201 
802 
203 
201 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
21b 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
¿24 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 

• 230 
237 
238 
239 
240 
241 

Propietarios 

' Florentina de la Riva 
Primo Casado 
Casildo Cimadevilla 
José Canal 
Fructuoso Rodr íguez 
José Canal 
Pablo Piñán , 
Juan Manuel Cañón 
Manuel Cimadevilla Riva 
Turnas del Blanco 
Mauuel Vega (herederos.) 
José Canal 
Fél ix Alvarez (herederos.) 
Marcelino del Blanco 
Angel Cimadevilla 
Miguel Cimadevilla 
Mauuel Cimadevilla. 
Marcelino del Blanco. 
Miguel Cimadevilla 
Francisco Cimadevilla 

' Paula González 
Gregorio Fe rnández 
Anselmo Rodr íguez 
Domingo Casauo 

' Marcelina Gómez 
Juan Cimadevilla 
Miguel Cimadevilla 
Félix del Blanco 

" María Cimadevilla 
Buuificio C i t n a d e v i l l a . . . . . . . . 

" Rusalia del Blanco 
Miguel de los Corrales 
Tomás del Blanco. 
Francisco C i m a d e v i l l a . . . . . . . . 
Félix del Blanco '. '. . . . 
Pedro P iñán ; 
Abdóo A l v a r e z . . . . . 
David Allende S á n c h e z .". 
Benigno A l v a r e z . . . . . . . . . . V . . 
Pablo P i ñ á i í . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ramón. Ródr iguez (herederos:). 

' Froilana Cimadevilla . 
-Tomás del Blanco ' • .V. . . -.. . . 
Primo C a s a d o . . . . . . . . . . . . . 

" María Cimadevi l la . . . . . . . . . . . 
Francisco P é r e z . . . . . . . . . . . . : : 
Angel d é l a Puerca 
Casildo Cimadevi l la . . . . . . . . . . 
Manuel Cimadevilla. 
Agapito Pérez (herederos.). . . . 

"Antonia Alvarez 
Felipe G a r c í a . . . . . . . . . . . . . . . . 

.Fraücísco Balbuéna (herederos) 
M a n u e l . C i m a d e v i l l a . . . . . . . . . . 
Andrés Cimadevilla 
Joan Cañón 

.* María d é l a R i v a . . . . . . . . 
, 'IV.más R e g u e r a . . . . . . . . . 

Isidro de la Puerta 
Jaíié Cimadevilla Reyero, 
üionií io Cimadevill 

Vecindad 

Lario 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
R a no 
Lario 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Polvoredo.. 
Lar io . . . . . . 
Idem. . 
Idem 
Polvoredo. 
í d e m . . . y . . 
Burón. 
Lario 
Idem 
Idem . . 
I d e m . . . : . . 
Idem 
Idem -. 
I d e m . . ' . . . . 
Sestao. . . . . 
Lar ó 
Idem. 
Idem.. 
Idem 
Idem V 
Polvoredo.. 
Madrid. / . . 
L u r i o . . . . , . 
La M a t a . ; . 
L-jrio. 
laem 
Acebedo... 
Lario 
Idem 
Idem 

Clase de la finca 

Tierra de labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 

í d e m 
Idem 
Solar 

olar y huerto 
Huerto 
Solar 
Huerto y solar 
Solar 
Idem 
Solar y horno 
Huerto 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tie r r i de labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -
I i e a " 
Idem 

Prado; 
Tierra de labor. 
Idem . 
Idem .. ' . • 
l i e m 
Idem . 
Idem: - • ••; 
Idem 
Prado 
Tierra de labor 
Idem 
Prado 1 • ' 
Idem • 
Idem 
Idem .''" 
Idem 
I'iern 
Tierra do labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo.que se hace público para que las personas ó Corporaciones que so 
crean perjudicadas pres^ntiiu sus oposiciones en el t é r m i n o de quinco dias, 
s e g ú n previene el art . 17 do la ley de Expropiacióu forzosa de 10 de Enero 
de ¡87».. -

Lc-ón 29 de Noviembre de 1902.—El Goberoa'ior, JtHrijve de Oreüa. 

i •Peña-Cafoza.» Hace la d e s i g n a c i ó a 
de las citadas 18 pertenencias en. la 
forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
una zanja, en cuyo centro hay una 
piedra en forma de huso, de este 
punto se medi rán al E . 500 mutros, 
colocando la 1.'estaca, al N . 300 
metros la 2 . ' , al O. 600 metros la 
3.', al S. 300 metros la 4.*, al E. 100 
metrus, llegando al punto de par t i 
da y quedaodo'cerrado ol pe r íme t ro 
de US pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n -
tere«ado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, Bin perjuicio de 

I tercero. Lo que se anuncia por me-

. M I N A S 

DON ENMQIIB COTUUPIEDBA Y CRESPO, 
IKOENISRO JBFB DEL DISTRITO Ml-
NBRO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Benito 
Alvarez.González, vecino de León, 
en repreeeii tación de D. T i l o m a s 
Garitón LfíVik, vecino de. Bilbao, se 
ha presentado en el Gobierno «¡vil 
de esta provincia, en el día 18 del 
mes de Noviembre, á las doce y 
treinta y cinco minutos, una solici
tud de registro pidiendo 18 perte
nencias para la mina de hierro l la
mada Complemento, sita en t é rmino 
del pueblo de Posada de Valdeón, 
Ayuntamiento del mismo, paraje 



^ULJI L M W 

dio del presento edicto para que en 
el t é rmino de eesentu días , contados 
desde su fecha,puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que Pe consideraren con derecho al 
todo ó parto d'il t i írreoo solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el n.° 3.178. 
León 24 de Noviombre de 1902. 

—j&. Caiitalapicdra. 

~Aryi1NTA.Mlü;NTOB 
AlcaUlia cmsli tucioml de 

Villafer 
Terminado el proyecto do reparti

miento del cupo de consumos y re
cargos autorizados, formado por la 
Junta municipal para el próximo oflo 
de 1903, queda expuesto al público 
en la casa de Ajuntamiouto por tér
mino de ocho días, á fio de que los 
contribuyentes puedan examinarle 
y presentar las reclamaciones que 
juzguen oportunas. 

Vnlafer '¿9 de Noviembre de 1902. 
— E l Alcalde, Luis Fe rnández . • 

Akti ldia constitucional de 
San Justo de la Vega 

Terminados el repartimiento de 
rús t ica y. pecuaria y la matricula de 
subsidio industrial para el año de 
1903, se hallan expuestos al públ ico 
en la .Secretaria de este Ayunta
miento p.>r ocho y diez días , respéc 
tivamente; dentro de. los cuales los 
contribuyootes pueden hacer las re
clamaciones que crean convenien
te!'; transcurridos dichos plazos no 
se rán oídas. . 
.. San Justo de la Vega 1." da Di 
ciembre do 1902.—El,Alcalde, Lucio 
Abad . : : • _ 

."; Mcaldia 'consti l t tcióml d i J .•' 
Prado 

El padrón du edificios y solares y 
la mat r ícu la industrial,furmados por 
este Ayuntaroiouto para el p róx imo 
aflo de 1903, se hallan termiijados y 
expuestos ¿1 público por término, de 
ocho días en la Secretaria -del mis 
m o , á cootar desde su inserción eu el 

- BOLETÍNOFiciALde laproviqcia. Den
tro do cuyo plazo podrán los ¡n te re 

-.nidos hucer cuantas reclamaciones 
crean ú t i l es ; pues transcurrido que 
sea no serán atendidas. 
: Prado 1." do Diciembre de:í 902.—, 

El Alcalde, Eladio Tejerina. :, 

Alcaldía constitucional de 
Balboa.'. 

Se halla terminado y expuesto" al 
público por t é rmino de,ocho días, 
eu la Secre ta r ía de este Ayunta 

. miento, el repartimiento de urbana, 
confeccionado para 1903, en royo 
t é rmino pueden los contribuyentes 
comprendidos en el mismo presen
tar las reclamaciones que crean con-
veDirlcs; pasado el cual no serán 
admitidas. 

Balboa 30 de Noviembre de 1902. 
— E l Alcalde, L' i is Gómez . 

AlcaUlia amslitucional de 
La Pola de Oordón 

Según me participa el vecino de 
Buiza', Félix Diez y Diez, el día 27 
del corriente desapareció de Incasa 
paterna su hijo José Diez Gut iér rez , 
de 20 años de edad, soltero, y como 
hasta la fecha ignoro su paradero, 
ruego á las autoridades y Guarda c i 
v i l procedan á su busca y captura, y 
de ser habido lo conduzcau á la casa 
paterna. 

La Pola de Gordón 30 de Noviem
bre do 1902.—El Alcalde, Ju l i án A. 
Miranda. 

Partido judicial de L a Bañeza 
RKI'ARTIMIBNTO entre los Municipios del partido de las 3.710 pesetas y 03 

c é n t i m o s , consignadas en el ar t ículo 2." del capitulo único de ingresos 
del presupuesto carcelario del mismo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alija de los Melones 
Berciauos del P á r a m o . . . 
Bustillo del Páramo 
Castrillo de la Valduerna 
Oastrocalbón 
Castrocontrigo 
Cebrones del Rio 
Destriana 
La Antigua 
La Bañeza 
Laguna Dalga 
Laguna de N e g r i l l o s . . . 
Palacios de la Valduerna. 
Pobladura de Pelayo Gar

cía 
Pozuelo del Pá ramo 
Quintana y Congos to . . . 
Quintana del Marco 
Regueras. 
Riego de la Vega 
lloperuelos del P á r a m o . . 
Son Adrián del V e l l o . . . . 
San Cristóbal de la Polan 

tera 
San Esteban de Nfgales. 
San Pedro de Bérciaoos . 
Santa Elena de Jamuz. . 
Santa María de la I s l a . . . 
Santa María del Páramo. 
Soto de lá Vega " . . : 
ürdiales.' . . . . ; . . . . . . . . . 
Valdefuentes. 
V i l l a u i o u t á n . . . . . . . . 
Vülazala . . . . . . . 
Zotes... . . . . . ; . . . . . . . 

2.004 
1.280 
¡ . 945 

724 
1.793 
2.736 

989 
1.826 
1.711 
3.035 
1.197 
1.86S 

795 

6ti9 
1.535 
1.526 
1.008 

543 
2.00o 
1.147 

914 

1.863 
869 
586 

1.837 
871 

1.273 
.2.400 
1.169 

. 536 
1.557 
r.217 
1.182 

Conti n g-vnte 
Pesetas Cts 

159 5! 
101 88 
154 84 
57 63 

142 12 
217 78 

78 7! 
145 35 
136 19 
242 00 

95 28 
148 69 
63 28 

53 25 
122 18 
121 46 
80 23 
43 22 

159 59 
91 30 
72 75 

14>i 30 
69 17 
46 64 

146 22 
69 33 

101 33 
191 17 
93 05 
42 .66 

123 93 
9B 87 
94 08, 

26.653 
10.780 
15.703 
6.354 

16.620 
21.403 
14.792 
21.017 
17.627 
45.012 
10.914 
22.711 
11.206 

6 .7 ' í8 
12.513 
ia.5í!8 
14.786 
7.640 

20.423 
8.090 
6.282 

23.792 
8.836 
5.399, 

17.972 
11.594 
9.393 

33.349 
8.258 
6.257 

17.091 
12.705 
12.425 

Tota les . . . . . . 48.610 3.710 031 497.858 3.710 03 3.710.03 

Contin fíente 
Péselas Cts 

198 48 
80 33 

117 02 
47 35 

123 85 
!59 49 
110 23 
156 94 
131 35 
337 42 

81 33 
169 23 
83 50 

.50 13 
93 24 

100 77 
110 19 
56 93 

152 19 
60 28 
46 71 

.178 11 
65 84 
37 52 

133 92 
86 39 
70 00 

260 00 
61 5 Í 
46:63 

127-36 
94 17 

'91 ,59 

Cantidad 
mtidm 

doflnitiva 

179 00 
91 ¡0 

135 93 
h2 49 

132 99 
188 63 
94 49 

151 15 
133 77 
289 71 

88 30 
158 96 
73 39 

51 69 
107 71 
l l l 12 
95 21 
50 07 

155 89 
75 79 
59 73 

163 20 
67 49 
42 ,08 

140 07 
77 86 
86 66 

220 58 
. 77 29 
44 64 

125 64 
- 95'52 

92 83 

Siendo la cantidad repartible 3.710,03 pesetas y las bases imponibles 
46.010 habitantes y 497.858 pesetas, salen "gravadas a "0,794, y 0,07452 
por 100, respectivamente. -

-LaiBafiezs á 22 de.Octubre de 1902-.—El Alcalde, Darío dé Miat'a.—El 
Secretario, Gaspar J. Pérez . : . 

Alcaldía constitucional de 
Pon/errada 

Según me participa el vecino de 
Dehesas; Gabriel Helio, el día 24 del 
corriente desapareció del ferial dé 
esta-villa un caballo de su propie
dad de los señas siguientes: lechal, 
doble, y bien puesto, dé seis cuar
tas do alzada y pelo ca s t año . 

Ruego á las autoridades, y Guar
dia c iv i l que de ser habido io comu
niquen á esta AlcaHin para hacer
lo saber á su d u e ñ o , q u e pasará á re 
cogerlo y abonará , los gastos que 
ocasione el depósi to . 

Ponferruda 29 de Noviembre do 
1902.—Andrés González. 

Don Isidoro Pérez García , Alcalde-
P r e s i d e n t e del Ayuntamiento 
constitucional de esta vi l la . 
Hago saber: Que anulada la subas

ta del arriendo de los consumos de 
este Ayuntamiento para el próximo 
año de 1903, se celebrará nueva su 
basta de dichos coi sumos el día 16 
del p róximi ' mes de Diciembre, á las 
diez de lu m a ñ a n a , en la casa consis
torial de esta v i l l a , bajo el tipo de 
4.779 pesetas 50 cén t imos , con su
jeción ai pliego de condiciones que 
se halla do manifiesto en la Secreta 
ría do este Ayuntamiento. 

Villadeuior de la Vega 28 de No
viembre de 1902.—Isidoro Pérez . 

.: Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

' Se halla dé manifiesto en esta Se: 
c re ta r ía -por té rmino de diez dias, la 
matricula de subsidio industrial pa
ra el año de. 1903.Durante cuyo pla
zo se admit i rán las reclamaciones 
que fueren procedentes: 

Cármenes 3de Diciembre de 1902. 
— E l Alcalde, Juan Fernández. Getino 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo d 
la exclusiva de los líquidos, carnes 
frescas y s»! ,como medio para cubrir 
el cupo de consumos y recargo mu-
tiicipal para el uño de 1903, el día 13 
del actual, á las diez de la m a ñ a n a , 
t endrá lugar la primera subasta bajo 
el tipo y pliego de condiciones que 
es ta rá de tnaoitiesto en la Secretaria 
de dicho Ayuutamieuto. 

Si en la citada primera subasta no 
se presentara iicitador alguno, se 
celebrará ana segunda el día 20 del 
corriente, á igual hora, y si en ésta 
no se verificara el remate, se cele
brará la tercera y ú l t ima el día 27 
del mismo, en el sitio y horas men
cionados. 

Cá rmenes 3 de Diciembre de 1902. 
— E l Alcalde, Juan F e r n á n d e z Ge-
t ino . 

JDZUADO-. 

Don Vicente Menéudi 'z Conde, Juez 
de ins t rucción de esta ciudad de 
Leóo y su partido. 
Por la presente so cita, llama y 

emplaza al procesado Ju l ián Borja 
Suárez , gi tano, de Logroño, y vec i 
no de esta ciudad, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el t é r 
mino de diez dias, contados desde la 
inserción óe la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia y Gtt' 
ceta de Madrid, comparezca eu este 
Juzgado á responder de les cargos 
que le resultan en el suman'o que 
contra el mismo instruyo, por dispa
ro de arma de fuego y harrias g ra 
ves á Alejandro J iménez Borja; ba
j o apercibimiento que si no lo ve r i f i 
ca, le parará el perjuicio á que h u 
biere jugar. 

A l propio tiempo, e-i nombre de 
S . M . e l R e y D . A I f o n s o X l I I f Q . D . G . ) , 
exhorto y requiero á todas las auto
ridades civiles, militares y adminis
trativas y agentes de la policía j u d i 
cial procedan á la buscr* y captura 
de dicho individuo, poniéndole , caso 
de ser habido, á mi disposición, en 
la prisión preventiva de esta ciudad, 
con las seguridades convenieates. 

Dada en León A 29 de Noviombre 
de 1902.—Vicente M. Conde.— 
P. S. M . , Estanislao S. Luengo. 

Don Gaspar Grotta y Pslaciqs, Juez 
de ins t rucc ión de esta vi l la de 
Colmenar Viejo y su partido. 
Hago saber: Que e.i el expedien

te que se sigue' «u este Juzgado y 
Escr ibanía del. que refrenda,.para 
hacer efectivas las cortas originadas' 
en causa criminal seguida por hur to . 
contra Ramón Panizo Garc ía , hijo 
de Juan y de Friocisca, natural • 
y vecino dé Las Tejadas, A y u n t a 
miento.de Molinaseca. partido j u d i - . 
cía! de Ponferrada, y Andrés Morán. -
y Moran, hijo de Facundo y Floren-. ' 
t ipa, c á tu rá l y vecino dé Casftrilió. ' 
del Monte, partido jud ic ia l de Poa- , 
ferrada, se ha acurdado aounciar. ; 
nuevamente lo veuta en públ ica ' 
subasta, por segunda vez, y coa 
rebaja del 25, por 100 de su t a s a c i ó n , 
y como de la propiedad" de dichos 
procesados,, las fincas que les han ' 
sido embargadas á resultas do dicha 
causa, y que son l » s s . g u ; e t - t e s : 

De la pertenencia de Bamm Panizo 

Un escaño , do tabla do roble, ea 
buen uso; tíisado en.12 pesetas. 

Doce arrobas de patatas; tasadas 
en 9 pesetas. 

Una tierra, centenal, cabida de 
cuarta y media de sembradura, ó 
.sean 6 á reas , 3 ceotiare.-s y 75 m i 
lésimos: linda por N . , co i mis de 
Manuel Garcia; S., mas de Francis
co García ; N . , co i herederos de Lo
renzo Benevente, y P., con rodera; 
valuada en 37 pesetas. 

Un huerto, secano, do hacer me
dia cuartal de sembradura, ó sean 2 
á r e a s , una ceo t iá rea y 25 mi lés imas : 
linda por E., campo ctxniio; S., con 
idem; O., con Andrés Mnrán. y N . , 
campo c o m ú n ; valuada en 25 pe
setas. 

Cuyos bienes se encuentran en el 
pueblo y jur isdicción de L w Teja
das, del distrito muii icipa: de M o l i 
naseca, partido judic ia l de Ponfe
rrada. 

Ve la pertenencia de d n d r é s A/orán 
Uoa tierra, de hacer 2 cuartales 

de sembradura, ó sean 8 áreas y 5 
cen t iá reas , al sitio que llaman Con 
forcal de Arr iba: liada por E . , coa 



IB 

Manuel O r i ! ; S., con Agus t ia A l -
•varez; 0 . . con HUario Morán. y N . , 
con Juau Murárj; tasada en 20 pe
setas. 

Otra, en ".\ Tujo cimero. <ie hacer 
un cuai t^ i cif; eetijbradnra, ó Eet-.n 4 
ireas y 'J y \f¿ c a c t i á r c a s : linda 
E. , cuu Ju¡m Autonio Rodr íguez ; 
S., Alvari:'¿; O., coii Manuel García 
del Prado, y N . , cou m^s 'da Domin
go López; valuada en 10 pesetas. 

Otra, en el sitio de la Perrera, de 
l iac t r '¿ cuartales, ó sean 8 áreas y 
5 Cünt iára is : linda por ei E. , con 
Pedro M o r i n ; S.. coa camino; O-, 
con Magdalena López, y N . , con 
Agust iu Alvarez; valuada en 20 pá
selas. 

Otra, -A sitio de la Cne?td, de ha
cer cuartal y medio, ó pean 6 á r e a s , 
3 centiérííiiS y 75 mi lés imas: linda 
por E., coi, Juan López; S.. Looca 
dio BUI.CÍÍ; O., CUO Juau González, 
y N . , con Antonio López; valuada 
en 15 pesetas. 

Otra, en fól sitio do llaman el Ma-
ton-en, d3 hsct'r 2 cuartales, ó sean 
8 á reas y o eeütiártjfcs: linda por E , 
oampo cotnún; S , c-m í dem; O., 
con Miguel González; N . . con Gre
gorio Biaoco; tasada en lo pesetas. 

Un prado, al sitio del Perrero, de 
hacer un CElemn:: linda por E. y S , 
con l i i gu f i l González; O., con Ma 
c u é l Garda; N . , con Francisco l i o -
r á n ; tasado es 20 pese tus. 
. Un banco, aliento do tabla, en 
bueu ue: ; tasado en 50 c é n t i m o s . 

Un pote,-de hacer 4 -litros; tasa
do eu íí:¡'d peseta 50 c é n t i m o s . 

Un azadón, de hierro; tasado en 
.2 pesetas. 

Cuatro arrobas do pitatas; tasa-
da « en .8 pesetas. 

™ .Una fanega do grabo centeno; ta-, 
'-'Eáda^eu.8 pesetas. 

Los b'enes descritos anter iormen
te se er¡cuentran situaidos en el pue
blo y j o r i s á i c d ó n do Castr.llo del 
Monte, t é r m i n o . m n a i c i p á i de Molí--
nasecu, partido judicial -lde -POüfe-
rrada. 

Para cuyo lem'ato que t e n d r á \a-
gar s iniui í í ' i joacientá en este Juz
gado ÍÍU primera..instancia é ins 
t t u c c i ó n y ro t i de igual clac-e d é 
Potif i ira ' ia , deudo corresponden los 
pueblos erj tj ¡re radican los. bienes, 
se ha «eSüUdo el día 23 de-.Uiciem.-
bre próximo-, á ¡as once de la á a O s -
tia; siei do de t-dvertir, qu» para to 
mar pai te e;, ei reaiatu será prttsifá). 
depositar frobro la líjese del Juzgado 
el 10 p ir l&ü de ¡a tasac ión; que no 
se «awi t i rá -pwtur» . que no cubra 
las do* (•írí'^ies partas de la misma, 
previa la reb-ja del 25 por 100, y 
que hasta ahora i.o existen t í tu los 
de propiedud de loe Sucas. 

Dado Cu C'olnmsar Viejo á 25 de 
Novie.-nhra <i<) 1902.—Gaspar Grot-
ta.— El Kscríbuí'.o, Ange l Gcardiola. 

Don Ai:g':í [jemetiio Mart in Alonso, 
Liceueiauo en Derecho c i v i l y ca 
nónico , y Escribano de actuacio
nes del Juzgado de primera ins-
l a n c i K do í'Sta vil la y eu part ido. 
Doy f-.-: Que eu los autos de que 

se h!;rá m é n t u recayó la sentencia 
cuyo entii.tiezamiento y parte dis-
posit'.vc fiieen: 

li 'entciicia.—En la v i l l a de Murías 
de Parede-j, ú veinticinco de Noviem • 
bre de 1902; el Sr. D. ¡¡YanciscoTo
rres Babi, Juez de primera iostan-
cia de ello y su partido; vistos los 
autos de ju ic io verbal c i v i l á que se 
refiere este rollo, entre partes, de 
la una, cotno demandante y apelan-
lante D. Juan Arienza Hidalgo, ca

sado, Fa rmacéu t i co , vecino de Rio-
lago, y d<3 la otra, como apelados y 
demandados, D " Frauctuosa Alva
rez Quirós , viuda, D. Maximino, 
D. Msnuel, D. Antonino y D.* Te
resa Alvarez y Alvarez, de igual ve 
cindad. excepto el D. Antonino, que 
se halla ausente, sobro r e c h m a c i ó a 
de varias piantas ó pies de chopo de 
un prado de la propiedad de los ú l 
timos, colindante coa otro del de 
mandante, al sitio t i tulado Valde-
ovejas, t é r m i n o de Cospedal: 

F i l i o qua debía de revocar y re
voco la sentencia dictada por el 
Juzgado municipal de San Emilia
no, fecha dieciséis de Agosto ú l t i 
mo, y en su v i r t u d , condeno á los 
demandados D.* Fructuosa Alvarez 
Quirós , representada por su hijo 
D. Maximino Alvarez y Alvarez, 
A ésto y a! D. Antonino Alvarez y 
Aívareis A entregar al demandarjte 
D. Juan Ariecza Hidalgo loó árbo-
Irs- ó chopos objeto de la reclama 
ción, que por mitad le pertececen, 
más la iudemnizac ióu de los corta
dos por el D. Manuel Alvarez y A l 
varez, A jus ta r ecu l ac ión pesicial 
que al efecto se practique, siu ha
cer especial condenación de costas. 
Y ee advierte al Juez municipal que 
cuide en lo sucesivo de no incu 
r r i r en faltas de la índole expresada, 
y d e v u é l v a n s e los autos originales 
á su procedencia dentro del. plazo 
legal , con testimonio de esta sen
tencia para su e jecución. Asi /por 
e^ta mi sentencU, d e í i o i t i v a m e o t e 
juzgando, que por la l é b e i d ü del 
demandado D: Antonino Alvarez y 
Alvarez, se pot i t ícará en la f irma 
prevenida para tales casos, ¡o pro-
nnocio, mando y firmo.—Francisco 
Torres .» ' ', . . ' ' 

T-, Así resulta del origiual , á que me 
remito, caso necesario.y para su pu -
b l i c s c ó n eu el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el piesente v i 
sado por el Sr. Juez en Murías de 
P/redes ti veinticinco de Noviembre 
de m i l novecientos dos.—Angel D. 
Kari íu.—rV. ' .B.": Francisco Turres'. 1 

Dpii Alejo García , Jaez municipal de 
Saricgos. . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

yi.-n Ins prucedimieutos de apreoiio 
para Ik'var á efecto la sentencia re 
csida en ios. autos de juicio verbal 
c iv i l st'guido en este Juzgado"á ins
tancia de Eugenio Pariente, vecino de 
Cabsuü ía s . apoderado de D.Cipriano 
Suá rez Kobies, vecino de Lí-ón. con
tra Nicasio Ailer, vecino de Saris-
gos, sobre pago de trescientos se
senta reales, s e g ú n consta ile obl i
gac ión , su embargaron é iostancia' 
del apoderado las siguientes Stivas: 

Pusetas 

1. *' Una huerta, en t é rmino 
doSariogos, y sitio del Aguadu
cho, roturado, de Cabida media 
hcmiiiu, que liúda Oriente, con 
otra de Vicente Muñiz; Mediodía 
y Poniente, coií terreuo concejil, 
y Norte, con reguero concejil; 
tasada en noventa pesetas 90 

2. ' U:¡9 tierra, t r iga l , en t é r 
mino m i x t o de Poblodura y Sa-
riegos. de cabida una hernina, al 
sitio del Boyadal.quo l i ú d a O n e u • 
to, con regeero de la vega: Me
diodía, con tierras de Gabino A l 
varez; Poniente, otra de Francis
co Folledo, y Norte , otra de Pe
dro Olivera; tasada en cincuen
ta pesetas 50 

Cuyo remate t e n d r á lugar en la 
sala do audiencia de este J uzgado el 

día v e i n t i t r é s de Diciembre próximo, 
y hora de la una de- la tarde. 

S"e advierte qoe las fincas carecen 
de t i tu lo inscrito en el Registro de 
la propiedad, y el qoo quiera tomar 
parte en el remate ha do ser por 
eueota del comprador e! adquirir el 
referido ti'-ulo de las fincas ya ox 
presadas. No se admi t i rán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la t a sac ión ; tampoco podrá 
nadie tomar pai te en la subasta sin 
consignar previameate antes eu la 
masa del Juzgado, ó en el estableci
miento público destinado al efecto, 
el diez por ciento de la tasac ión re
ferida. 

D ido en Pobladora de Bernesga 
á veintiocho de Noviembre de m i l 
novecientos dos. — Alejo García .— 
Ante m i , Juan Autonio Garc ía . 

Don AlcjoGarcía, Juez municipal de 
Sariegos. 
Hago^eaber: Que en los procedi

mientos de apremio para llevar á 
efecto la sentencia reca ída en los 
autos de ju ic io verbal seguido en 
este Jnzgada á instancia de D. Eu 
genio Pariente, vecino de Cabani-
llas. apoderado da D. Cipriano S u á 
rez Roble?, vecino de León, contra 
Nicasio Aller , vecino de Sariegos, 
sobre pago de cuatrocientos cuaren
ta y seis reales, s e g ú n consta de dos 
obligaciones, se embargaron á ins 
tancia del apoderado las siguientes 
fincas: 

PesetaB 

1. " Uu prado, en t é rmino do 
Sariegos y sitio de la Juncar, 
de cabida una fanega, depra-;. 
deria, cercada de cierro v ivo , . : 
menos la del Saliente, que linda 
Oriente, cpd prado da Sebas 
t i án González, vecino dé Sarie- • 
goe; -..Mediodía, con. tierra de 
J o s é Alv t rez ; Poniente y Nor
te,-ejido de concejo; tasado eu 
ciento cinciK-nta p e í e t i s . . . . . ; 150 

2. " Otro prado, en dicho t é r 
mino y sitio de loe Cascijsles;-
de caliida dos heminas. poco , 
más ó menos', que linde Orien
to, con casa de Pedro Coque; -
Mediodía, con prado do Cánaida -
Cubr í s ; Poniente, con prado de 
Toribio. Alvarez, y Norte, con 

•ejido de concejo; tasado er::cien
to veinticinco p e s e t a s . . . . . . . . 125 

. Cuyo remate tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
dia ve in t i t r é s del mes de Diciembre 
próximo, y hora de lo una de la tar
de, y se advierte que las fincas ca
recen de t í tulo inscrito en el Regis
tro de la propiedad, y el que quiera 
tomar parte en el remate ha de ser 
por cuet.ta del comprador el adqui
rir el referido t i tulo de las fincas ya 
expresadas. No so a d m ü i r á u postu 
ras que ^o cubrac las dos terceras 
partes de la t asac ióo . y tampoco po 
drá nadie tomar parto en la subasta 
sin consignar previamente en la me
sa del J uzgddo ó eu el establecimien
to público destinado al efecto, el 
diez por ciento del valor de la tasa
ción referida. 

D.!do eo Pobladura de Bernesga á 
veintiocho de Noviembre de mil no
vecientos dos.—Alejo García.—-An
te m i , Juan Antonio Garcia. 

seguido en este Juzg-i 'lo i instancia 
de Eugenio Pá r t an te , vecino de Ca-
banillas, apoderado de D. Cipriano 
S u á r e z Rebles, vecino do León, con
tra Nicasio Aller. vecino do Sarie
gos, sobro p^go de seisúiontos rea
les, s e g ú u o u s t a de cbligaciór; , se 
embargaron i ¡ u s t a n c k del apode
rado la* siguieates ficess: 

Pesfitií 

1. " Una casa, eo el casco del 
pueblo de Sariegos, ai barrio de 
do arriba, y en la callo Real, 
que se compone de planta baja, 
cubierta de paja., con cocioa y 
cuadra, que linda Oriente, coa 
casa de Fausto Moián; Medio
día, con callo Rea!; Poniente, 
con casa do Toiibio Alvarez, y 
Norte , cou huerto del mismo; 
tasada en cincuenta peseta*... 50 

2. * Una huerta, eu té rmiúo 
de Sariegos y sitio do !a Josa, 
t r iga l , roturada, cabida de dos 
celemines, que linda Oriente y 
Norte , cou o t r a de Mauricio 
Soto Rio, vecino de Lorer.zann; 
Mediodía, cou casa del misino 
deudor; Poniente, con huerta 
de Toribio AU'arez; Ustida eu 
ciento diez pesetas. 110 

3. ' El fruto de uaa carga de 
centeno, sembrado en varias 
fincas, en termino de S-iriegos; 
tasado en verde en treinta y 
nueve p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . . . 59 

Cure remute t endrá lugar en la 
sala de audieocia de este Juzgado el . 
día 23 deiDiciembro próximo, y ho
ra de la una de la tiirde Se advierte 
q c é las flacas care.:e;i de t i tu lo ins
crito en el Registro de la propiedad, 
y el que quiera tomar. pi,rte eu el re
mate ha de ser por cuenta del cora - . 
prador el adquirir ' el rtrferido t í t u lo 
d é l a s fincas ya expresadas. No'se 
admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras punes de la tasa-' 
c i ó c ; tampoco podra nadie tomar: 
pane cu ia subasta t i u ."coasignar 
previamente antes en la mesa del 
Juzgado ó establecimiento público 
destinado al efecto,eldiez por ciento 
de ia t i t iacióu leforida. 

Dado en' PobUdura de Bernesga á 
veihtiocho de Noviembre de m i l no
vecientos dos.—Alej.) G a r c í a . — A n -

.te m i , Juan Antonio G-irua. 

Don Alejo Garcia, Juez municipal de 
Sariegos. 
Hago sabor: Que en este Juzgado 

y en los precedimieotos de apremio 
para llevar i efecto la sentencia re
caída en autos de ju ic io verbal c i v i l 

-• ANUNCIO PAfíTIOÜLAE 

- A . V I S O 
E l Presidente de. la Junta admi

nistrativa del pueblo ¡le Debosa .de 
Cnruc&ú, hace saber, .i todos los fo-
KSteros que labren tierras en este . 
pueblo y quieran usar el beneficio 
del agua para su riego, se ;>.-oríeuteii 
en ios días 7 al 14 ael mes de Marzo 
de cada año á prostur l.-.-ii trabajos 
de limpieza de pres-ís y tmíus los de
más oecesr. í i„3 del puerto del r io , 
hasta el saque de aguas dr.l mismo, 
y a d e m á s sati-fucer lo que se adeu
da por l eñas ol puebl» ¡íe Barrio, 
como consta de escritura; y caso de 
no comparecer eu dicho.-í día i , ipso 
tacto perderán el derecho al uso del 
agua, sfanegándostj la tierra, para 
que cada uno pague lo que á pro
rrateo le corresponda, ó sacar los 
trabajos á pública subsst.-.. Loque 
se anuncia ea el BOLETÍN OFICIAL pa
ra conocimiento de los interesados. 

Dehesa de C u r u e ü o l.° de D i 
ciembre de 1902.—El Presidente, 
Andrés Balbuena. 

Imp. de la Diputación previBcial 


